
DESPACHO 0737-25
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:


El Expediente Nº 2438-D-2024, de autoría de la Diputada Patricia Glize, cuyo objeto es aceptar la donación de una placa a favor del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por efectuada por la Embajada de El Salvador en la República Argentina de una placa en homenaje a la amistad y fuertes lazos de hermandad existentes entre la República de El Salvador y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y autorizar su emplazamiento, y;
Considerando:


Que conforme art. 119 del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires compete a la Comisión de Cultura dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a lo determinado por el artículo 32 de la Constitución de la Ciudad;


Que conforme art. 89 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires instituye el procedimiento de doble lectura, entre otras materias, el inc. 3 establece que es competencia de esta Legislatura el emplazamiento de monumentos y esculturas; 


Que en línea con lo previsto por la norma constitucional, el artículo 90 del mismo cuerpo normativo determina los requisitos del procedimiento de doble lectura;


Que por el presente tramita la propuesta de la Embajada de El Salvador en la República Argentina y tiene como objetivo aceptar la donación de una placa en el entendimiento de que afianzará los lazos entre nuestras naciones a la vez que fortalecerá la integración de la colectividad salvadoreña en la Ciudad de Buenos Aires;



Que mediante la Ordenanza 27.737 del año 1973 publicada en el Boletín Oficial Municipal N° 14555, se estableció la denominación "El Salvador" a la plaza delimitada entre las calles Monroe, Ernesto A. Bavio y Tte. Gral. Pablo Riccheri;



Que con el fin de lograr un mayor protagonismo de la plaza para los habitantes de la Ciudad y los visitantes, la Embajada de El Salvador en la República Argentina consideró oportuno donar una placa en honor a la amistad y fuertes lazos de hermandad existentes entre ambos países;



Que las relaciones diplomáticas entre ambos países comenzaron en 1841, inmediatamente después de sancionada la independencia del país centroamericano. En esa larga relación entre ambos países, adquiere notoria importancia el reconocimiento del reclamo argentino sobre las Islas Malvinas en abril de 1982 cuando comenzó la guerra, reclamo que sigue apoyando en el presente;



Que otro importante momento en esa relación se dio en 1986, cuando nuestro país aceptó y recibió a 200 familias salvadoreñas desplazadas por la guerra civil que fueron reasentadas en el norte de Argentina. Desde el final de sus respectivas guerras; las relaciones entre ambas naciones se han mantenido fuertes. Ha habido varias reuniones de alto nivel entre líderes de ambas naciones;



Que en mayo de 1986, el Presidente salvadoreño, José Napoleón Duarte, realizó una visita oficial a la Argentina. En 1995, el Presidente salvadoreño Armando Calderón Sol también realizó una visita a nuestro país. En octubre de 2008, la Presidenta argentina asistió a la XVIII Cumbre Iberoamericana en San Salvador y en diciembre de 2010 el presidente salvadoreño, Mauricio Funes, asistió a la XX Cumbre Iberoamericana en Mar del Plata. Respecto a las relaciones comerciales, en 2017, el comercio entre ambas naciones ascendió a más de US$50 millones de dólares, lo cual se fortaleció con varias visitas de empresarios argentinos a El Salvador para explorar y aumentar las relaciones comerciales entre ambas naciones. Estas relaciones comerciales se fortalecieron con la firma de acuerdos bilaterales, como el Acuerdo de Cooperación en Empleo y Generación de Ingresos (2012); Acuerdo de Cooperación en Educación, Ciencia y Tecnología (2012); Acuerdo de Cooperación en Agricultura, Agroforestería y Pesca (2012); Acuerdo de Cooperación en Modernización de Puertos (2012) y un Acuerdo de la Promoción y Protección Recíproca de Inversiones (2018).


Que en definitiva, las relaciones entre ambos países han ido en aumento, algo que se ve reflejado por ejemplo en la importancia que nuestra Ciudad le da a esa comunidad al haber bautizado una plaza en su nombre. Con el afán de revalorizar ese espacio verde, al mismo tiempo que remarcar la importancia de la fraternidad entre pueblos, nació la idea de la donación de esta placa como un férreo ejemplo de esa hermandad entre pueblos;


Que la Ley Nº 3630 creó la Comisión de Evaluación de Obras de Arte en el Espacio Público, la cual ha tomado intervención en el ámbito de sus competencias.


Que por todo lo expuesto precedentemente, la Comisión de Cultura, le aconseja al Cuerpo la sanción de la siguiente
LEY


Artículo 1º.- Se acepta la donación de una placa a favor del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por efectuada por la Embajada de El Salvador en la República Argentina de una placa en homenaje a la amistad y fuertes lazos de hermandad existentes entre la República de El Salvador y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme surge de la nota del donante que como Anexo I forma parte integrante de la presente Ley.



Art. 2º.- Se autoriza el emplazamiento de la placa en la Plaza “El Salvador”, ubicada en Av. Monroe 1001-1077, Barrio de Belgrano, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, considerando el diseño y preservación del monumento, mantenimiento del espacio público y la circulación peatonal.



Art. 3°.- La Embajada de El Salvador en la República Argentina se hará cargo del emplazamiento de la placa -que no puede exceder las medidas de 30 x 40 cm-, la base y su anclaje, asi como su mantenimiento en el futuro.


Art. 4°.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.

Sala de la Comisión: 13 de noviembre de 2025. 

FERRERO, Cecilia; ARENAZA, Juan Pablo; BARRETO, Jessica; GLIZE, Patricia; GONZALEZ ESTEVARENA, María Luisa; MODARELLI, Juan Pablo; PARRY, Inés; SUAREZ, Guillermo; VALDES, Juan Manuel.

ANEXO I
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La EMBAJADA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR EN LA REPUBLICA
ARGENTINA saluda ala HONORABLE COMISION DE CULTURA DE LA LEGISLATURA
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, en ocasion de manifestar y expresar la voluntad de donar
una placa en homenaje a los fuertes lazos de amistad, hermandad, fraternidad y solidaridad entre la
Republica de El Salvador y la Ciudad Auténoma de Buenos Aires (CABA), de la Republica de
Argentina, para ser entregada por parte de la Representacién Diplomatica y Consular de la Repiblica
de El Salvador, con sede en Buenos Aires Argentina, para emplazar la placa en la Plaza “El Salvador”
ubicada en Av. Monroe 1001-1077, Belgrano C1419 Ciudad. Auténoma de Buenos Aires.

Al respecto, La EMBAJADA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR EN LA
REPUBLICA ARGENTINA desea colocar la placa de la Repiiblica de El Salvador en el centro de
la plaza donde se encuentra un mastil que tienc una base cilindrica rodeada de escudos patrios
nacionales y cuatro escaleras que conducen hacia la parte superior de dicha base, en donde se levanta
una estructura cdnica formada por piedras apiladas; entre dichas piedras se destaca la figura de un
c6ndor con sus alas desplegadas. EI méstil propiamente dicho surge desde el centro de la estructura

de piedras, donde podria ondear la bandera de la Repiiblica de El Salvador.

La EMBAJADA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR EN LA REPUBLICA
ARGENTINA hace propicia la oportunidad para reiterar a la HONORABLE COMISION DE
CULTURA DE LA LEGISLATURA LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, las seguridades de

uenos Aires, Argentina, 7 de noviembre de 2025.

A la Honorable
COMISION DE CULTURA DE LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
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